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ARTICULO 1°.- Establécese a partir de la preseritá la modalidad en la contratación de 
i• 

obras eritre vecinos y empresas constructoras, ctnisorcios y/o coóperativas declaradas 
de "utilidad pública" por el Municipio, en forma di , ecta sin previa licitación. Las mismas • 

deberán estar sujetas a las disposiciones emanad s de la presenté Ordenanza.- 

ARTICULO 2°.- A los efectos de posibilitar un adecuado equilibrio y efectividad de la 

operatoria señalada en el Artículo anterior, las óbras a contratar por éste sistema 
tendrán los siguientes límites máximos: 

a)Obras de pavimento y cordón cuneta: haltá diez (10) cuadras de extensión. , 
b)Obras de redes de infraestructura: hasta kez (10) cuadras de extensión. 
c)Otras.obras o aquellas que excedan la e)liánsión de lo eátáblecido en los 

sos a) y b) del presente, serán fijadas medjánte Ordenanza especial. 
ARTICULO 3°.- Las obras a realizar por contr6 directo entrá , vecinos y empresas 

• 

constructoras, consorcios y/o cooperativas, debeh ser solicitadas por no menos del 
IH I 

sesenta por ciento (60%) de los propietarios, adjudicatários i o Obseedores a título de 
dueño de los predios con frente a las obras o por un. númerd que represente igual 
porcentaje de extensión total de los frentes y/c uperf, icie eñ su caso. No podrán 
computarse inmuebles fiscales nacionales, provindaies ' o Municipales.- 1	 H 
ARTICULO 4°.- El porcentaje de adhesión estabiecidd coMo .Minímo en el Artículo 

i	 ii.:,  
anterior, no obligará a la Municipalidad a contraer obligiCióh : alguna con aquellos 

,1. beneficiarios que no hallan efectuado la adhe ión ai la qbra. , Por consiguiente, la 
empresa constructora estará facultada para gest li¿iy i ar, la adtiesión de los beneficiarios 
faltantes con el fin da Ilegar al cien por ciento (1004 de adheiLentes. 

i 

A efectos de garaniizar la concreción de la obra 1 por tratarsé 'de un contrato entre 
11,  

beneficiarios y empresas constructoras, éstas I debérán Preáéhtar como condición 1	 , 
indispensable para obtener la autorización municipal para ejecutall la obra, una Póliza de 
Segurd de Caución equivalente al monto de la obra. Tal obligación tendrá vencimiento 
en la fecha del acta de Recepción Definitiva de la obra.- 
ARTICULO 5°.- Deberá expresarse la conformidad de los adherentes por escrito en 
formularios establecidos cuyo texto deberá contenfr: 

a) La designación de una comisión represerltativa de vecinos de dos (2) miembros 

que deberán ser beneficiarios de la obra, los que estarán facultados pará sus-, 
cribir el contrato general y realizar las gestiones necesarias pr ara la tramitación 

del expediente respectivo. Dicha designáción se instrumentará mediante copia 
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del acta 'dé la samblea o reunión que avale tal nominación. 

b) nomenclatura catastral de las parcelas con frente a la obra y si correspon-

diere de las pgrcelas beneficiarias de la misma. 

c)Nombre, docurnento de identidad, domicilio y firma del beneficiario de la obra. 

d)Nombre y dornicilio de la empresa con la que desea contratar la obra. Las 

firmas de los; vecinos adherentes, autenticadas indistintamente por escribano 
público, juzgado, institución bancaria, autoridad policial o municipal habilitada. 

ARTICULO' 6°.- Una; yrz completacla la documentación citada en el Artículo anterior, 

deberá presentarse ei : proyecto de la obra al Departamento Ejecutivo, el que dentro de 
1 

los quince (15) días eYaluará, y en caáo afirmativo, autorizará la prosecución del trámite. 
En caso de formularle observaciones y éstas hubieren sido cumplimentadas, el 
Departamento Ejecuttyp deberá expedirse dentro de los cinco (5) días desde la nueva 

.111 
presentación. Previól4 la elaboración del proyecto, la empresa deberá solicitar la 
információn necesaría ara lá correcta realización del mismo al Area Técnica Municipal.- 
ARTICULO 7°.- Sí se, cumplieron, favorablemente los requisitos anteriores, podrán 

suscribIrse los contrtnrs entre los vecinos y la empresa constructora de acuerdo al .  
modelo indicado porel Departamento Ejecutivo, debiendo las firmas estar autenticadas 

por EsCribano PúbliCo; Juzgado, Institución Bancaria, Autoridad Policial o Municipal 

habilitada. Los contratOs deberán especificar la condición de supeditar su vigencia a la 
aprobación por parte dI Departamento Ejecutivo. Se suscribirán tres (3) ejemplares, uno 

para la Municipalídad, qtro para el vecino y el tercero para la empresa. 
1 La presentación de lo contratos individuales ante el Departamento Ejecutivo deberá 

efectuatse dentro del ptazo de treinta (30) días de notificada la Comisión Representativa 
de vecinos y la ernpreáa, de acuerdo a la autorización señalada en el Artículo anterior. 

En caso que no se cútppla dicho plazo, el Departamento Ejecutivo podrá disponer una 

prórroga de hasta uh
, .' plazo igual al original. De no cumplimentarse éste último se 

ordenará la clausura dql trámite y se dispondrá el archivo de las actuaciones. 
Asimismo, junto cpn l9 contratos individuales se presentará el contrato general suscrito 

entre Ia Comisión Representativa de vecinos y la empresa. 

ARTICULO,	 Una	 cumplidos los requerimientos indicados anteriormente, el 
.1	 '	 ,	 I	 •1 

Departarnento Ejecutív,;?aprobará mediante Decreto el trámite, autorizando la realización 

de la obra según las Condiciones estipuladas. 

	

,	 [ - 
El contratista presentará el plan de trabajo a que se ajustará la 'obra, debiendo iniciar la 
misma dentro del plazo establecido, una vez notificado del decreto mencionado y se 
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91JÁ,eGri-f;CZ halla aprobado el plan de trabajo. A partir de lá 
firma del Actá de inicio de la Obra, 

comenzará la vigencia del plazo previsto para la eljéCución de Ia obra. En caso de existir incumplimiento de las oblig
acionas y plazot córitractuales, ésto dejará lugar a la ap licación del régimen de sanciones y/d riascrslán dal 991-ftrato.- 

fi	 j .	 :	 1111 ARTICULO 9 0.- La Empresa Constructora o khi tidad Finandiara, en su caso, se 
,,,,	 n i encargará directamente de la percepción de los Págos a que sé' 

óbliguen los beneficia-

l''  nos de las obras efectuadas por la modalidad 
establacida en la présente. Una vez cumplimentado los pagos, 

la EmpresalConátructorá ,o Entidad Financiera 
, 

cancelada la deuda.- 

deberá comunicar la n
ovedad al Departamento Ejébutivo dentro de 

los cinco (5) días de I' 1 
ARTICULO 10°.- La presente Ordenanza deberá lér 

reglamentada por el Departamento 
1 l ! 

promulgación.- 
Ejecutivo Municipal dentro de un 

p
lazo de treinta (30) días a partir de la fecha de su 

ARTICULO 110.- Regístrese. Pase al Departámento EjecutiVó Municipal para su , 
promulgación, dese al Boletín Oficial MuniciPal para su Publicación. Cumplido. ARCHIVESE.-  

i 

CIZDENANZA MUNICIPAL N°
, DADA EN SESION 

ORD INARIA DE FECHA: 06/11/96.- 
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